RES. 2950/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. N° 2017-17-1-0005437, ENT. N° 4363/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 48603 para la realización de trabajos de mantenimiento y reparaciones de albañilería, sanitaria, pintura y afines en las centrales de generación térmica (Central Batlle, Central Térmica de Respaldo La Tablada y Central Punta del Tigre);
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/9/16, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron: Electrotecnia Novas S.A., Unión Eléctrica S.A., Montelecnor S.A., Perforaciones del Litoral Ltda., Espina Obras Hidráulicas S.A., Julio Gotta Rodríguez y Tecnocyl S.A. (que manifiestan su intención de consorciarse) y  QBO S.A. Se deja constancia que todos los oferentes exhibieron Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP que habilita para ofertar y constancia de visita a las instalaciones;
2) que con fecha 30/11/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elabora un informe de precalificación, expresando que:
2.1) todas las ofertas resultan admisibles, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones;

2.2) en consecuencia, se procede a realizar el orden creciente de precios, del que surge que Espina Obras Hidráulicas S.A.  cotizó el menor precio y Unión Eléctrica S.A. ocupa el segundo lugar, con una diferencia del 1,04 %;

2.3) habiendo realizado la precalificación, surge que las propuestas correspondientes a las firmas Espina Obras Hidráulicas S.A. y Unión Eléctrica S.A. cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de  mejora de ofertas, a cuyos efectos se los cita para el día 6 de diciembre a las 15 horas;
3) que con fecha 1º/12/16, se solicitó a los referidos oferentes que mejoraran sus ofertas y con fecha 6/12/16, se procedió al acto de apertura de los sobres en el marco de la mejora  solicitada, resultando que únicamente se presentó Espina Obras Hidráulicas S.A., manteniendo sus precios originales, en tanto Unión Eléctrica S.A. no se presentó ni remitió propuesta alguna;
4) que con fecha 13/3/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones se remite al informe efectuado y  - en razón de que la oferta de Espina Obras Hidráulicas S.A.  se ajusta sustancialmente a las bases del llamado, constituyendo una oferta admisible y resulta ser la más conveniente por encontrarse en el primer lugar del orden de precios, propone la adjudicación a dicha firma, por un total de $ 58:870.967,74 (IVA, cargas sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de dos años o hasta agotar el monto adjudicado;
5) que por Resolución N° 17/1572 de fecha 20/7/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
6) que el Departamento de Registro y Control Presu​puestal con fecha  20/3/17, informa que “el Grupo 2,  ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $16:666.666,67 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017”, y “señala que ha sido imputado  con disponibilidad  presupuestal suficiente en el Grupo 2,  el monto de $ 33:333.333,33 en el Ejercicio 2017 para incorporar en el Ejercicio 2018 y siguientes”;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se ajustó con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que en las bases del llamado (Artículo 23 de las Condiciones Generales) se estableció que la adjudicación recaerá en la oferta de menor precio comparativo que cumpla con los requisitos establecidos en las mismas, en tanto el Artículo 1.8 del Pliego de Condiciones Particulares establece: “la Administración se reserva el derecho, a su solo juicio, de desestimar cotizaciones que no se ajusten al Pliego de Condiciones, sin que sea preciso hacer la adjudicación a favor de la oferta de menor precio, salvo en identidad de circunstancia y calidad”;
3) que habiéndose establecido en las bases del llamado que la adjudicación recaerá en la oferta de menor precio comparativo, que se ajuste con el Pliego, la Administración no puede reservarse el derecho de no efectuar la adjudicación a favor de la oferta de menor precio, por lo que en lo sucesivo sería conveniente  eliminar dicha previsión de los Pliegos de Condiciones Particulares, o modificar su redacción ajustándola a lo estipulado en las Condiciones Generales, a efectos de dotar de  mayor claridad al artículo y certeza a los oferentes, conforme lo dispone el Artículo 48 del TOCAF;
4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que el gasto de $ 16:666.666,67 se comprometió  e imputó  a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 16:666.666,67, por lo expresado en el Considerando 4);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 33:333.333,33 (neto de impuestos), imputado en el Ejercicio 2017 para incorporar en los  Ejercicios 2018 y siguientes, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
3) Comunicar al Contador Delegado; 
4) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y 
5)  Devolver las actuaciones.
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